
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2022-01040-00 de ejecutivo de AECSA S.A. en contra de IVAN 

IBARRA CASALLAS 
 

Vista la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte demandada calendada 13 de 

octubre de 2023, mediante la cual solicita el pago del depósito judicial, habida cuenta que el 

auto del 29 de septiembre de 2023 que ordenó el levantamiento de la medida cautelar se 

encuentra en firme.  

 

Y comoquiera que lo peticionado por dicho extremo procesal es procedente el juzgado 

DISPONE:  

 

PRIMERO: Por la secretaría del juzgado efectúense debidamente las órdenes de pago por 

valor de $103.945.929,21 M/cte. ante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y en favor del 

demandado, y déjense en el expediente las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

bs 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

   

  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 136 Hoy 23 de octubre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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